
76/LA Instructivo de trámite para el registro de empresas transportistas de mercancías en tránsito 

(Regla 4.6.10.). 

¿Quiénes lo presentan? 

Personas morales.  

¿Dónde se presenta? 

Ante la ACAJA, a través del Portal del SAT, accesando a la Ventanilla Digital, de conformidad con la regla 

1.2.2. 

¿Qué documento se obtiene? 

Oficio de respuesta a la solicitud. 

¿Cuándo se presenta? 

En cualquier momento. 

Requisitos: 

1. Manifestar: 

a) Tipo de tránsito que le interesa realizar. 

b) Las aduanas en las que le interesa prestar los servicios, en cada aduana deberá señalar un 

domicilio para oír y recibir notificaciones, el nombre de una persona de contacto, así como su 

número telefónico y correo electrónico. 

c) Marca, modelo y número de serie de los vehículos con los que se prestará el servicio de tránsito 

interno o internacional. 

d) Capital social de la persona moral solicitante, que deberá ser por lo menos de $3,113,240.00. 

e) Si tiene interés en prestar servicios de consolidación bajo el régimen aduanero de tránsito interno. 

2. Instrumento notarial con el que se acredita que el capital social mínimo de la empresa asciende a 

$3,113,240.00. 

3. Permiso expedido por la Dirección General de Autotransporte Federal de la SCT, para prestar el 

servicio de autotransporte federal de carga. 

4. Escrito en el que manifiesten bajo protesta de decir verdad, lo siguiente: 

"Mi representada, por mi conducto, se hace responsable solidaria con el titular del tránsito 

_____________ (interno o internacional, según corresponda) de todos los embarques en que mi 

representada participe como transportista en los términos de los artículos (129 y 133, según sea el 

caso) de la Ley Aduanera, respecto de las mercancías que se destinen al régimen de tránsito 

___________ (interno o internacional, según corresponda), responsabilizándose desde este momento 

de los créditos fiscales que se originen con motivo de infracciones cometidas durante el trayecto de las 

mercancías, desde la aduana de inicio hasta la de cierre del tránsito, inclusive la desviación de la ruta 

fiscal, el arribo extemporáneo, el no arribo de las mercancías o las irregularidades detectadas al 

practicar el reconocimiento aduanero o la verificación de mercancías en transporte”. 

5.  Para las modificaciones o adiciones a los datos asentados en el registro, se deberá adjuntar la 

documentación que acredite la modificación o adición solicitada, conforme a los requisitos previstos 

para el otorgamiento del registro. 

6. Los interesados en prestar los servicios de consolidación de carga por vía terrestre bajo el régimen 

aduanero de tránsito interno adicionalmente deberán manifestar: 

a) El nombre y número de patente del o los agentes aduanales autorizados para promover las 

operaciones de consolidación de carga bajo el régimen de tránsito interno. 

b) Relación de cajas y/o vehículos con los que se prestará el servicio de consolidación de carga, 

proporcionando un domicilio para la verificación de los requisitos de seguridad, que deben incluir 

marca, año, número de serie, y número de caja. 



c) Manifestación bajo protesta de decir verdad indicando que dentro del objeto social de la empresa 

se encuentra la consolidación de carga. 

7. Deberán adjuntar los siguientes documentos: 

a) Carta compromiso que celebren con el agente aduanal para realizar las operaciones de 

consolidación de carga que, contenga la siguiente leyenda: “Por la presente, manifiesto mi 

compromiso para efectuar todos los trámites relativos a mi función en las operaciones de 

consolidación que realice esta empresa, bajo el régimen de tránsito interno como lo establece la 

Ley Aduanera y me obligo a seguir el procedimiento establecido en las disposiciones relativas”. 

 El interesado dispondrá de un término de 3 días hábiles, contados a partir de la presentación del 

trámite ante la misma, para proporcionarla; en caso contrario se tendrá por no presentada la 

promoción. 

b) Instrumento notarial con el que se acredite que dentro del objeto social de la empresa se 

encuentra la consolidación de carga. 

Condiciones: 

1. Estar inscrito y activo en el RFC. 

2. Contar con e.firma vigente. 

3. Estar al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales. 

4. Efectuar el pago de derechos (el comprobante de pago realizado a través del esquema electrónico 

e5cinco, con el que acredite el pago de derechos previsto en el artículo 40, inciso j) de la LFD). 

5. Las cajas y/o vehículos con los que se prestarán los servicios de consolidación de carga deberán reunir 

los siguientes requisitos de seguridad: 

a) La caja deberá ser de lámina o placa metálica exterior en todos sus lados, incluyendo el piso y no 

podrá tener comunicación con el exterior mediante puertas, ventanas o cualquier otro tipo de 

abertura, a excepción de la puerta de carga y descarga. 

b) Los pernos de las puertas estarán soldados en sus límites y no estarán expuestos los extremos 

que permitan su salida mediante extracción de chavetas o cualquier otro tipo de mercancía similar. 

c) Tanto las paredes como las puertas no deberán tener detalles que permitan su extracción y 

colocación posterior, tales como parches sobrepuestos, atornillados o remachados. 

d) Las puertas deberán contar con cerrojos de seguridad que permitan colocar los candados 

oficiales, para asegurar el mismo cerrojo contra el cuerpo de la caja y llevará un candado por cada 

pieza móvil de la puerta. 

Información adicional: 

1. La ACAJA emitirá respuesta a la solicitud en un plazo no mayor a 11 días, contados a partir de la fecha 

en que se haya presentado la solicitud debidamente requisitada. 

2. La autorización tendrá una vigencia de un año. 

3. Los documentos exhibidos con anterioridad, que se encuentren vigentes al momento de una nueva 

solicitud, no deberán ser presentados nuevamente. 

Disposiciones jurídicas aplicables: 

Artículos 127, fracción V, 129, fracción II, 131, fracción III, 133, fracción II, de la Ley, 189 del Reglamento y 

las reglas 4.6.10. de las RGCE y 2.1.39. RMF. 

 


